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ANUNCIO DE ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL SER-

VICIO PÚBLICO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE APARCA-

MIENTO DE VEHÍCULOS DE DIVERSAS VÍAS PÚBLICAS, ME-

DIANTE APARATOS EXPENDEDORES DE TICKETS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley

7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

se somete información pública, por plazo de treinta días, para

presentación de reclamaciones o sugerencias, la modificación de

la Ordenanza Reguladora del Servicio Público de Control y Regu-

lación de Aparcamiento de Vehículos de diversas Vías Públicas,

mediante Aparatos Expendedores de Tickets, cuya aprobación

inicial ha sido acordada por el Pleno de este Excmo. Ayuntamien-

to, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2010. 

A dicho fin, el expediente se encuentra de manifiesto en el Ne-

gociado de Sesiones de este Ayuntamiento. 

Lucena, 24 de febrero de 2010.- EL ALCALDE, José Luis Bergi-

llos López
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